
  

 

COMUNICACIÓN  Nº   6854 

Expte. CO-0062-01691842-7 (PC). 
 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
C O M U N I C A C I O N 

 
El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, 

gestione ante el Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe y particularmente, 

ante la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo dependiente del Ministerio de 

Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat, las medidas necesarias para avanzar 

en la escrituración a favor de las familias que residen en el Plan de Viviendas  N° 

288 del Barrio Barranquitas, conforme al Plano de Mensura N° 224.332/19 inscripto 

ante el Servicio de Catastro e Información Territorial de la Provincia, que como 

Anexo Único forma parte de la presente. 

SALA DE SESIONES, 23 de diciembre de 2020.- 
Presidente: Lic. Leandro Carlos González 
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller 
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